
 
 
EXPEDIENTE SUMMA PA/SU/02/19 – SUMINISTRO DE DIVERSOS EQUIPOS 
MÉDICOS CON DESTINO A LOS SERVICIOS DE URGENCIA ADSCRITOS A 
LA GERENCIA DEL SUMMA 112 Y EL CENTRO DE URGENCIAS 
EXTRAHOSPITALARIO DEL MOLAR 
 
 

CERTIFICADO 
 
Dª Elena González García, Secretaria de la Mesa de Contratación de la Gerencia 
del SUMMA 112. 
 
CERTIFICO: Que realizada la apertura de sobres Nº 1 relativos a la 
“Documentación Administrativa” por la Mesa de Contratación, en sesión de fecha 
25 de junio de 2019, y efectuada la calificación previa de los documentos 
presentados por las siguientes empresas: 
 

NIF LICITADOR 
A28458826 BIOMED, S.A. 
B28309581 HERSILL, S.L. 
B80609365 SUMINISTROS GENERALES SANITARIOS, S.L. 
B81933830 HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 
B86029311 MINDRAY MEDICAL ESPAÑA, S.L. 
B48434096 NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
A82596081 SCHILLER ESPAÑA, S.A. 
B32155269 GALMEDICA, S.L. 
A08736431 AB MEDICA GROUP,S.A. 
B82173451 STRYKER IBERIA, S.L. 
B81322216 TECNOMED 2000, S.L. 
B87118139 CARPAL MEDICA S.L. 
A82310905 PROYECTOS HOSPITALARIOS INTERNACIONAL, S.A. 

 
 
Que concurren al Procedimiento Abierto con pluralidad de criterios tramitado 
para la adjudicación del contrato SUMMA PA/SU/02/19 - “Suministro de 
diversos equipos médicos con destino a los Servicios de Urgencia 
adscritos a la Gerencia del SUMMA 112 y el Centro de Urgencias 
Extrahospitalario del Molar”, y de conformidad con los requisitos establecidos 
en la vigente legislación de Contratos del Sector Público y Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares por el que se ha de regir el contrato, se han 
constatado los defectos u omisiones de la documentación siguientes: 
 

- BIOMED, S.A.: 
Falta declaración relativa a las empresas que estén obligadas a tener 
en su plantilla trabajadores con discapacidad (Anexo VI), según se 
establece en la Cláusula.12 punto 2 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.   
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Ref: 47/128937.9/19



 
- HELIANTHUS MEDICAL, S.L. 

Falta la firma del representante de la empresa en el “documento 
europeo único de contratación (DEUC)”, según se establece en el 
ANEXO V-Parte VI. “Declaraciones finales” del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.   
 

- NACIL MEDICA4 GROUP, S.L. 
Respecto a la declaración responsable del licitador sobre el 
cumplimiento de los requisitos previos para participar en este 
procedimiento de contratación, deberá presentarse conforme al 
formulario normalizado del “documento europeo único de contratación” 
(DEUC), establecido por el Reglamento de Ejecución (UE) 2016/7 de 
la Comisión, de 5 de enero de 2016, (Anexo V), según se establece en 
la Cláusula-12 apartado A) punto 1, del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 
Se concede un plazo de 3 días naturales para que puedan subsanar los 
defectos u omisiones reseñados, mediante la presentación de la documentación 
requerida por medios electrónicos, publicándose dicha circunstancia en el tablón 
de anuncios del perfil del contratante de la Comunidad de Madrid 
(www.madrid.org), y advirtiéndose que la no subsanación dentro del plazo 
concedido, será causa de inadmisión de la proposición. 
 
 
Y para que conste, se expide y se firma en Madrid, a 26 de junio de 2019, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 19, apartado 3 del Reglamento General 
de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid. 

 
 
 
La Secretaria de la Mesa de Contratación 

 
 
 

 
Fdo. Elena González García 
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